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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de mayo de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Linares.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 28 de mayo de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
del Campo de Gibraltar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 31 de mayo de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 177/2002, de 18 de junio, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspon-
diente a 2002.

El régimen de la Oferta de Empleo Público en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía para el año 2002 viene
determinado por el artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía, en la nueva redacción dada por el artículo 37
de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas.

La Oferta que ahora se aprueba contempla necesidades
puestas de manifiesto por la gestión diaria y por la conveniencia
de seguir incorporando a la Administración profesionales con
conocimientos en nuevas tecnologías, razón por la cual las
opciones relacionadas con las mismas contemplan de nuevo
un número elevado de plazas.

Como ocurría en el año anterior, en la Oferta para el
presente año no se incluyen plazas de personal laboral, ya
que el proceso derivado de la Oferta de 1999 aún no ha
finalizado, por lo que la determinación de necesidades no pue-
de llevarse a cabo en este momento, sino al final del mismo.

Por otra parte, se ofertan, como viene siendo habitual,
plazas para la promoción interna del personal funcionario, ya
que se sigue considerando este procedimiento como uno de
los más idóneos para la cobertura de necesidades en los dis-
tintos Cuerpos, especialidades y opciones.

En cuanto a la gestión de esta Oferta, hay que tener en
cuenta el nuevo Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero (BOJA núm. 8, de 19), que ha venido a variar sus-
tancialmente el sistema selectivo que venía rigiendo hasta aho-
ra, por lo que el mismo se establecerá en cada convocatoria.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de

Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
a propuesta de la Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca, con el informe favorable de la Consejería de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 18 de junio de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público.
Se aprueba la Oferta de Empleo Público de Administración

general correspondiente a 2002 en los términos que se esta-
blecen en el presente Decreto y que figura en el Anexo I.

Artículo 2. Cuantificación y distribución de la Oferta de
Empleo Público.

1. En la Oferta de Empleo Público se incluyen necesidades
de recursos humanos con asignación presupuestaria que no
pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes,
de acuerdo con la distribución, por Cuerpos y especialidades
u opciones de acceso del personal funcionario.

2. Las respectivas convocatorias determinarán las titu-
laciones requeridas para las opciones de acceso que figuran
en los Anexos de este Decreto.

3. Del total de plazas que se ofertan se reservará un
4% para su cobertura por las personas cuya minusvalía sea
de grado igual o superior al 33%. La opción a estas plazas
habrá de formularse en la solicitud de participación en las
correspondientes convocatorias, con declaración expresa de
los interesados de reunir las condiciones exigidas al respecto,
que se acreditarán, en su caso, mediante informe vinculante
expedido por los órganos técnicos competentes de las Admi-
nistraciones Públicas, que deberá ser emitido con anterioridad
a la iniciación de las pruebas selectivas.

Las plazas de este cupo de reserva que no resulten cubier-
tas se acumularán a las ofertadas por el sistema de acceso
libre.

4. A los funcionarios de nuevo ingreso se les ofertarán
con carácter definitivo puestos de trabajo de nivel básico. Asi-
mismo, podrán ofertárseles puestos de trabajo no correspon-
dientes a dicho nivel, en cuyo caso serán ocupados con carácter
provisional y deberán figurar necesariamente en la siguiente
convocatoria de concurso de provisión interna.

Artículo 3. Promoción interna.
1. La promoción interna se llevará a cabo en convocatorias

independientes de las de ingreso libre en los términos esta-
blecidos en las mismas.

2. Las plazas que se ofertan distribuidas por Cuerpos
y especialidades u opciones de acceso son las que se rela-
cionan en el Anexo II.

3. Las plazas ofertadas que no se cubran por el sistema
de promoción interna podrán acumularse a las ofertadas en
las convocatorias de acceso libre. Dicha acumulación se acor-
dará, en su caso, por la Consejera de Justicia y Administración
Pública, a propuesta del Director General de la Función Públi-
ca, y sólo podrá realizarse con anterioridad a la celebración
del último ejercicio de las correspondientes pruebas selectivas.

Disposiciones Finales

Primera. Habilitación para desarrollo y aplicación.
Se autoriza al titular de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública para dictar las disposiciones que sean nece-
sarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.


